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No. 146/2014 ESCRITURA DE 

. CONSTITUCIÓN DE LA 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO      

ril del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER, de nacionalidad 

ecuatoriana, representada por su Gerente General 

señor Vasco F.. Baselli Von Sussenberg; quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad alemana entendido en el idioma 

español, de profesión ejecutivo hotelero y 

domiciliado en' esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra, | parte, ORO VERDE MANAGEMENT S.A. 

(OROVERSA), "de nacionalidad ecuatoriana, 

representada por el señor Edmundo José Kronfle 

  
Antón, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

da ¿2% Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sús documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 
| 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

o 1 
    

   



Pública de constitución de la compañía HOTEL 

PHG S.A., para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

       

   
NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

  Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

onste la constitución de una Sociedad Anónima 

. Hue se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la 
celebración ".de este contrato y manifiestan 
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expresamente su voluntad de constituir la * 

compañía anónima que se denominará HOTEL PHG 

S.A. las siguientes compañías: HOTEL ORO 

VERDE S.A. HOTVER, de nacionalidad 

ecuatoriana, “con RUC número cero nueve nueve 

cero dos nueve tres cinco uno uno cero uno, 

representada por su Gerente General señor Vasco 

F, Baselli Von Sussenberg, casado, de 

nacionalidad alemana, ejecutivo hotelero; y, ORO 

VERDE MANAGEMENT S.A. (OROVERSA), de 

nacionalidad ecuatoriana, con RUC número cero 

nueve nueve uno tres nueve nueve seis cinco ocho 

cero cero uno, representada por su Gerente 

General el señor Edmundo José Kronfle Antón, 

casado, de “nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo. 

SEGUNDA: La compañía que se constituye 

mediante este contrato es de nacionalidad 

ecuatoriana, y se regirá por lo que dispone la Ley 

de Compañias, Código Civil, Código de Comercio, y  



  

HOTEL PHG S.A. 
Samborondón, 30 de junio del 2014 

Señor 

VASCO FREIHERR BASELLI VON SUSSENBERG 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que el Directorio de HOTEL PHG S.A. en sesión 

celebrada el día 27 de junio del 2014, tuvo a bien elegirio GERENTE GENERAL de esta 
compañía, por el periodo de UN (1) año. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá, individualmente la representación legal y 

extrajudicial de la compañía, de acuerdo a lo establecido en el artículo Trigésimo Sexto 

del Estatuto Social; y, en forma conjunta con el Presidente, o con el Vicepresidente, o 

con el Director Delegado, según lo establecido por los artículos Décimo Primero, 

Trigésimo Sexto y Trigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía, contenidos en 

la escritura pública de constitución otorgada el 30 de abril del 2014 ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil doctor Humberto Alejandro Moya Flores, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el 16 de junio del 2014. 

   

  

   

  

Atentamente, 

p. HOTEL PHG S.A. Ss, 

he E 
. JUAN JOSE ANTON BUCARAM 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente General de Hotel PHG S.A. con que me ha honrado el 
Directorio de la 0 - Samborondón, junio 30 del 2014, 

Asco PRE ÉRR eLo VON SUSSENBERG 
: 1719403410 

Nacionalidad: Alemana 
Domicilio: Av. Nueve de Octubre y García Moreno 

 



-— 

podrá dedicarse a la administración y construcción 

de hoteles. En definitiva, la compañía podrá     

   

  

   

ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase 

de contratos que le sean permitidos por las leyes, 

acuerdo con la naturaleza de su personalidad 

dica. Artículo Quinto: Plazo.- El plazo de 

presente escritura pública en el Registro Mercantil 

de su domicilio principal, plazo que podrá ser 

prorrogado o restringido por resolución de la Junta 

General de Accionistas. CAPITULO 1I DEL 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- Artículo Sexto: 

Capital Autorizado y Capital Suscrito.- El capital 

autorizado de la compañia es de Doscientos Mil 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, 

y el capital suscrito es de Cien Mil 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en cien 

mil acciones de un valor nominal de Un Dólar 

00/100 de los Estados Unidos de América cada 

una. Artículo Séptimo: Clases de Acciones.- Las 

acciones son ordinarias y nominativas y se 

encuentran numeradas del cero cero cero uno a la 

cien mil inclusive. Si la Junta General de 

Accionistas resolviere en lo posterior un aumento 

de capital mediante emisión de nuevas acciones, 

tendrán preferencia a la suscripción de ellas los 

actuales accionistas a prorrata del número de 

 



  

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

acciones que tengan en propiedad, y siemprnt 

estos no estuvieran en mora del pago 

suscripción anterior, ya que en caso contrario nO 

podrán ejercer el derecho preferente. En cuanto al 

derecho de “preferencia para la suscripción 

acciones, se estará a lo dispuesto en la Lefx£ 

Compañías vigente. Artículo Octavo: 

Acciones.- Los títulos de acciones se extendef 

en los  libros-talonarios 

numerados y estarán firmados por el Presidente o 

Vicepresidente y por el Gerente General. Cada 

título; podrá representar una o más acciones, y los 

títulos, en cualquier momento y a petición del 

acciofhiista, de conformidad con la Ley, podrán ser 

canjeados por otros titulos individuales. Los 

titulos de acciones estarán suscritos en el idioma 

castellano y contendrán las declaraciones que 

exige |la Ley de Compañías. Artículo Noveno: 

Libro! de Acciones y Accionistas.- La compañía, 

de acuerdo con la Ley, tendrá un libro de registro   de acciones y accionistas; en este libro se 

registrarán todas las transferencias y actos que 

afecten la los accionistas o a las acciones. 

CAPITULO — . III DE LA DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo 

Decimo: Gobierno.- La compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas, que es la 

meiga autoridad de la sociedad, dirigida por el 

| : 

    
    

  

O 

 



  

Directorio y administrada por el Presidente, el 

Vicepresidente, el Director Delegado, el Gerente 

General, uno o mas Gerentes o Apoderados 

Generales que designe el Directorio. Artículo 

trigésimo séptimo y trigésimo sexto, 

  

y que conceden en esos casos la 

representación legal individual al Gerente General 

y al Director Delegado, la representación legal de 

la sociedad la tienen: a) El Presidente 

conjuntamente con el Vicepresidente o con el 

Gerente General o con el Director Delegado o con 

un Gerente; b) El Vicepresidente conjuntamente 

con el Presidente o con el Gerente General o con el 

Director Delegado o con un Gerente; c) El Gerente . 

General conjuntamente con el Presidente, o con el 

Vicepresidente o con el Director Delegado o con un 

Gerente; y d)-El Director Delegado conjuntamente 

con el Presidente, o con el Vicepresidente, o con el 

Gerente General o con un Gerente, En cuanto se 

refiere a la representación legal en materia 

juridicá, se estará a lo dispuesta en el Artículo 

trigésimo sexto, literal d), y en el Artículo 

trigésimo séptimo de este Estatuto. Artículo 

Decimo segundo: Atribuciones de la Junta 

General.- La Junta General tiene poderes para 

6  
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conveniente en defensa de la cómpañíia. Es de 

competencia de la Junta General: a) Nombrar 

remoyer a los Directores y al Director Delega 

Auditores Externos, Comisarios, o cualquier 

personero o funcionario cuyo cargo hubiere 

creado por el Estatuto; b) Autorizar 

transferencia de bienes inmuebles de propiedad d 

la compañia, así como la constitución de 

gravámenes sobre ellos; c) Conocer anualmente las 

cuentas, los balances, los informes que le 

presenten los administradores o Directores y los 

Comigarios, acerca de los negocios sociales, y 

dictar las resoluciones correspondientes. No podrá 

aprobar ní los balances ni las cuentas sino 

hubieren sido precedidos por el Informe de los 

Comisarios y de los Auditores Externos; d) A más 

de las que están contempladas en la Ley, fijar las   atribuciones de los integrantes de los organismos 

de administración cuando no estuvieren 

determinadas en el Estatuto, o su señalamiento no 

corresponda a otro organismo o funcionarios; e) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; f) Resolver acerca de la emisión de la 

parte beneficiarias y obligaciones; g) Acordar 

todas, las modificaciones al contrato social; h) 

Resolver acerca de la fusión, transformación, 

        

  



disolución y- liquidación de la compañía, la 

retribución de los Liquidadores, y considerar las 

    

   

  

cuentas de liquidación; e, i) Autorizar la venta de 

sus propias acciones, adquiridas en el mercado 

auútorización expresa del Directorio. Artículo 

Amo tercero: Juntas Generales Ordinarias y 

Vraordinarias.- Las Juntas Generales de 

reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

salvo lo dispuesto en el artículo decimo octavo del 

Estatuto. Eñ caso contrario serán nulas. Artículo 

Decimo cuarto: Juntas Generales Ordinarias.- La 

Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos  * 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, “para considerar los asuntos   
especificados en los numerales segundo, tercero y 

cuarto del Artículo doscientos treinta y uno de la 

Ley de Compañias, y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria. Artículo Decimo quinto: Juntas 

Generales Extraordinarias.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar asuntos puntualizados en 

la convocatoria. Artículo Decimo sexto: 

Convocatorias.- Las Juntas Generales, sean 

Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en el domicilio principal 

compañía, con ocho días de anticipación 

menos a la fecha fijada para la reunión, y po 

demás medios. previstos en los Estatutos, 

perjuicio de lo establecido en el Artículo dosci 

treinta y ocho, de la Ley de Compañías a 

convocatoria debe señalar el lugar, día, hor 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre los 

asuntos no expresados en la convocatoria será 

nula. Artículo  Decimo séptimo: Segunda 

Convocatoria.- Si la Junta General no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 

la que no podrá demorarse más de treinta dias de 

la fecha fijada para la primera reunión, La Junta 

General no "podrá considerarse establecida para 

deliberar en primera convocatoria sino está 

representado por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se 

reunirán, en segunda convocatoria, con el número 

de accionistas presentes, salvo que la Ley prevea 

tercera convocatoria, en cuyo casó se estará a lo 

previsto en el artículo vigésimo primero de los 

presentes Estatutos. Se expresará asi en la 

convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Artículo Decimo octavo: 

Juntas Generales sin Convocatorias.- No 

/. 
As 

UNE 
  

     

  

ES 

  

  

 



obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, 

las Juntas Generales se entenderán convocadas y    

  

   
   

quedarán válidamente constituidas en cualquier 
Ea 

po, en “elalquier hora y lugar, dentro del 

forio ecuatoriano, para tratar cualquier 

S) > siempre que esté presente todo el capital 

dao, y los asistentes, quienes deberá suscribir 

Acta, bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no considere estar suficientemente 

informado. Artículo Decimo noveno: Lista de 

Asistente.- Antes de declararse instalada la Junta 

General de Accionistas, el Secretario formulará la 

lista de asistentes. El Secretario incluirá en la   
lista a los tenedores de las acciones nominativas 

que constan como tales en el Libro de Acciones y 

Accionistas. El Secretario de la Junta al formular 

la lista anotará de los accionistas presentes y 

representados, la clase y valor de las acciones, y el 

número de votos que les corresponde, dejando 

constancia con su firma y la del Presidente de la 

Junta, del alistamiento total que hiciere. Artículo 

Vigésimo: Quórum Especial.- Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas 

pueda acordar. válidamente el aumento 0 

disminución de capital, la transformación, la 

10  



fusión la disolución anticipada de la compa 

reactivación de la compañia en proceso 

liquidación, la convalidación de la compañía, y en    
     

ZA general cualquier modificación de los EstatutgÉ 

be 

  

habrá de concurrir a ella por lo menos el cinc 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES . 

NOTARTO y uno por ciento del capital pagado. En seg 

convocatoria. bastará la representación 

tercera parte del capital pagado. Si luego de [y 

segunda convocatoria no hubiere quórum, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que ho podrá demorar más de sesenta días, 

contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, sin modificar el objeto de ésta. Las 

Juntas Generales en terceras convocatorias se 

constituirán con el número de accionistas 

presentes. Artículo Vigésimo Primero: Mayoría.- 

Salvo las excepciones previstas en la Ley y en el 

Estatuto, las decisiones de las Juntas Generales 

serán|tomadas por la mayoría de votos del capital  *   
pagado concurrente a la reunión, Los votos en 

blancd y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. Las normas del Estatuto relativas a las 

decisipnes de la Junta General se entenderán 

referidas al capital pagado concurrente a la 

reunión. Artículo Vigésimo Segundo: Votaciones 

Prohibídas.- Los miembros de los organismos 

administrativos y de fiscalización, los Directores y 

Administradores que tienen a su cargo la    



asistencia técnica y administrativa del Hotel no 

pueden votar: a) En la aprobación de los Balances; 

  

    

   

  

b) En las: deliberaciones respecto a sus 

responsabilidades; y, c) En las operaciones en las 

gue tengan ¡intereses opuestos a los de la 

pmpañía. En caso de  contravenirse esta 

logrado la mayoría requerida. Artículo Vigésimo 

Tercero: Convocatoria a  Comisarios.- Los 

Comisarios concurrirán a las Juntas Generales, y 

serán especial e individualmente convocados. 

Artículo Vigésimo Cuarto: Presidente y 

Secretario.- La Junta General estará presidida por 

el Presidente de la compañia, a falta de éste por el   
Vicepresidente. Será Secretario de la Junta 

General, el Gerente General de la compañía. A 

falta de estos funcionarios, actuará la persona 

encargada en cada caso por los presentes en la 

reunión. , Artículo Vigésimo Quinto: 

Obligatoriedad de las Resoluciones.- Las 

resoluciones de Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas, aún cuando no 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañias. 

Artículo Vigésimo Sexto: Actas.- El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, 

llevarán las firmas del Presidente y el Secretario de 

12   
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la compañía. De cada Junta se 

expediente con la copia del Acta y de los d 

documentos que justifiquen que las convocatorias    
   

se hicieron en la forma prevista en la Ley y en 

Estatutos. Se incorporarán también a d 

expediente los demás documentos que hayan lH 

requeridos por las Juntas. Las actas se llevará 

hojas móviles escritas a máquina o en ordenadore 

de textos, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesivas rubricadas una por una por el 

Presidente y el Gerente General, Artículo Vigésimo 

Séptimo: Nulidad de las Resoluciones.- Las 

resoluciones de la Junta General serán nulas: a) 

Cuando la compañía no estuviere en capacidad 

para adoptarlas dada la finalidad social estatutaria; 

b) Cuando se las tomase con infracción a lo 

dispuesto en los artículos Doscientos Treinta y 

Tres, | Doscientos Treinta y Seis y Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañías vigente; c) 

Cuando faltare el quórum reglamentario y legal; d) 

Cuando tuvieren un objeto ilícito, imposible o   
contrario a las buenas costumbres; e) Cuando 

fueren incompatibles con la naturaleza de la 

compdaa anónima y, por su contenido violaren 

disposiciones dictadas por ésta, para la 

participación p protección de los acreedores de la 

compañía y de los tenedores de partes 

beneficiarias; y, f) Cuando hubiere omitido la 
| 
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convocatoria a los Comisarios, excepto en los casos 

de los artículos Doscientos Trece y Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañías. Artículo 

Vigésimo Octavo: Informe a los Accionistas.- 

Todo accionista tiene derecho a obtener de la Junta 

Genéeral de Accionistas los informes relacionados     con los puntos en discusión. Artículo Vigésimo 

Noveno: Del Directorio.- a) El Directorio estará 

conformado de tres a nueve miembros, accionistas 

o no, elegidos cada año por la Junta General de 

Accionistas, entre los accionistas u otras personas 

que no lo sean, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Los miembros del Directorio 

durarán en sus cargos hasta que sean reemplazados;   c) Habrá el mismo número de Directores Alternos + 

que serán igualmente nombrados por la Junta; d) El 

Directorio será presidido por el Presidente de la 

compañía o por quien lo reemplace; e) El Secretario 

será el Gerente General de la compañía. Artículo 

Trigésimo: Reuniones y Quórum.- El Directorio se 

reunirá cuando lo convoque el Presidente o el 

Gerente General, o el Director Delegado, o a solicitud 

de cualquiera de sus miembros principales. Para 

que haya quórum es necesaria la concurrencia 

mínima: de dos miembros si el Directorio esta 

constituido por tres miembros, de tres 

miembros si el Directorio está constituido por 

cinco miémbros; de cuatro miembros si el 

14 
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Direc 

  

    
      por fueve miembros. En caso de empate en la a 

  

votaciones, el Presidente tendrá que dos votos EAS * ta 
: , os ¿Ajl 

suyo | propio y el voto  dirimente. Artí sí 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES ee. = 
NOTARIO Trigésimo Primero: Atribuciones del Director ó 

  

Son latribuciones y deberes del Directorio: SN 

Dirigir las operaciones de la sociedad; hb) Nombrar 

Presidente, Vicepresidente y Gerente General de la 

compañia; Cc) Designar, cuando lo considere 

necesario, Gerentes y Subgerentes de la compañía 

por un año, determinando sus facultades; d) 

Determinar los montos de los actos y contratos que 

requieran autorización del Directorio, y los montos 

de los actos y contratos en que el Gerente General 

pueda obligar a la compañía, individualmente, asi 

como determinar los montos de los actos y 

contratos que requieren su actuación conjunta con   
el Presidente, Oo. Vicepresidente 0 Director 

Delegado; e) Resolver los asuntos “que conforme a 

estos [Estatutos no estén reservados a la Junta 

General de Accionistas; 1) Autorizar el 

otorgamiento de poderes especiales y generales, 

salvo los de Procuración Judicial que corresponde 

al Gerente General conforme lo dispone el Art. 36, 

literalle); g) Sugerir a la Junta General la forma de 

distribución de las utilidades a repartirse, así 

como las cantidades destinadas a la formación del        



fondo de la Reserva Legal, y de la Reserva 

        

   

Facultativa; h) Fijar los sueldos, comisiones y 

detificacisfes de todos los administradores y 

Ñ ionartos de la compañía, y exigirles caución si 

Hreyere conveniente; 1) Suprimir y crear cargos 

fignando a las personas que deben 

General, Gerentes, Subgerentes y Apoderados, así 

como de todos los empleados, separándolos de sus 

puestos si fuere menester; y, k) Examinar la 

contabilidad de la compañía cuantas veces lo 

juzgare necesario; Artículo Trigésimo Segundo: 

Libro de Actas.- Las resoluciones del Directorio de 

llevarán en hoja móviles escritas a máquina o en   ordenadores de- textos, las cuales serán firmadas 

por todos los concurrentes. A falta del Gerente 

General actuará -como Secretario el que designe el 

Directorio. Las sesiones del Directorio se llevarán 

a cabo dentro y fuera del Ecuador. Cuando se 

realizaren fuera del Ecuador, a las sesiones del 

Directorio necesariamente concurrirán todos los 

Directores para su validez. Artículo Trigésimo 

Tercero: Del Presidente.- El Presidente de la 

compañía será nombrado cada año por el 

Directorio, y presidirá las reuniones del mismo, asi 

como de las Juntas Generales de Accionistas. El 

Presidente tiene conjuntamente con el 

Vicepresidente, o con el Director Delegado o con el 

16  
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Gerente General, o con un 

representación legal y  extrajudic 

compañía, y supervigilará los negoc! 

misma. Artículo Trigésimo Cuarto: 

Vicepresidente.- El Vicepresidente de la compáñi 

es nombrado cada año por el Directorio, 

tendrá la representación legal y extrajudicial 

compañía, actuando conjuntamente con 

Presidénte, o con el Gerente General o con el 

Director Delegado o con un Gerente. No será 

necesario justificar la falta del Presidente de la 

compañia, para que el Vicepresidente haga sus 

veces, Artículo Trigésimo Quinto: Del Director 

Delegado.- La Junta General designará cada año 

un Director Delegado, quien tendrá la 

representación legal conjuntamente con el 

Presidente, o con el Vicepresidente oO con el 

Gerente General. Sin embargo, podrá actuar en 

formal individual en los siguientes casos, sin la 

necesidad de autorización ni del Directorio ni 

de la Junta. General de Accionistas; a) 

Intervenir o aprobar, individualmente, la 

celebración de -los contratos, obligaciones y         operad iones cuyos montos no súperen el diez 

por ciento (10%) del total de las ventas netas 

del año inmediato anterior; b) Vigilar la buena 

marchla de la compañía y el buen desempeño de 

los funcionarios de ésta; c) Examinar y vigilar el



  

cumplimiento de los presupuestos, inversiones y 

reglamentaciones; d) Examinar y vigilar el 

    
cumplimiento de todas las disposiciones 

Niprobadas por el Directorio; e) Ejercer plenas 

nciones de control, a fin de que verifique, 

“fmpruebe y cuide siempre que los intereses 

compañía “se encuentren debidamente 

precautelados; y, f Velar en general, por el 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley y de   
este Estatuto. Artículo Trigésimo Sexto: Del 

Gerente Genefal.- Habrá un Gerente General, 

nombrado cada año por el Directorio, quien tendrá 

la representación legal de la compañía actuando 

conjuntamente con el Presidente, o con el 

Vicepresidente o con el Director Delegado; 

continuará en el ejercicio de su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado, pudiendo ser reelegido. 

Sin embargo de lo expuesto, el Gerente General 

podrá actuar individualmente en los siguientes 

casos: aj) Celebrar actos y contratos cuyos 

montos no superen al cero punto veinte y 

cinco ¡por ciento (0.25%) del total de las 

ventas netas del año inmediato anterior, salvo 

que el Directorio determine otra cosa, conforme al 

literal b) de este artículo; b) En los actos y 

contratos que “determine el Directorio; c) En la: 

dirección y administración interna de la compañía; 

d) Representar judicialmente a la compañía; e) 

18  



  

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

Otorgar poderes especiales de p 

judicial, cuando lo crea necesario; f) Ú 

cancgie créditos de la compañía; 

gestionar ante el Banco Central del Ecuador 

ante el Servicio Nacional de Aduana 

Ecuador, suscribiendo solicitudes y toda clagfA 

de documentos relacionados con dichaB 

instituciones; h) Actuar y gestionar ante   instituciones, gubernamentales, tales comp 

ministerios, - municipalidades, Institutpb 

Ecuatoriano de Seguridad Social y  demáls 

entidades y oficinas públicas, los trámites 

solicitudes necesarios para la marcha de la 

compañía; 1) Vigilar de una manera inmediata la 

contabilidad de la compañia; j) Controlar la caja; 

k) Suscribir la correspondencia; 1) Informar al 

Directorio de todos los asuntos y negocios de 

la compañía, suministrarle la información que le 

solicite, asi- como manifestarle las necesidades 

sociales; m) Celebrar contratos de trabajo y 

suscribir las actas de finiquito; n) Actuará 

como Secretario de las Juntas Generales de 

Accionistas y del Directorio. Artículo Trigésimo 

Séptimo: De los Gerentes y Subgerentes.- El 

Directorio podrá nombrar los Gerentes y   Subgetrentes que crea necesarios, y éstos durarán 

un añp en el ejercicio de sus cargos. Cuando el 

Directório designe a estos funcionarios señalará 

   
      

10



  

expresamenté sus atribuciones, y determinará si 

su firma debe ser conjunta con la del Gerente 
   

  

   
General, con otro Gerente o Subgerente. Entre sus 

sultades podrá estar la de la representación 

icial de la compañía, si así lo determina el 

Difectorio cuando sean designados. Artículo 
    

Hr 
        

   

y rd me 
Auditores Externos.- La Junta General de 

Accionistas nombrará anualmente uno o más 

omisarios y los respectivos Auditores Externos, 

quienes deberán actuar conforme lo determina la 

Ley. Artículo Trigésimo Noveno.- Balances.- El 

Balance Anual se elabora al finalizar el ejercicio 

económico, esto es, el treinta y uno de diciembre 

de cada año, y lo presentará el Gerente General a 

consideración del Directorio, quién a su vez lo 

recomendará para ser aprobado por la Junta 

General de Accionistas. El Balance contendrá no 

solo la manifestación numérica de la situación 

patrimonial de al compañía, sino que ha de ser 

llevado conforme a lo dispuesto en la pertinente 

ley y normas dictadas por el Comisario y/o Auditor 

calificado. Artículo Cuadragésimo: Reparto de 

Utilidades.- A propuesta del Directorio, lo que 

podrá ser aprobado o modificado, la Junta General 

de Accionistas resolverá la distribución de las 

utilidades, constitución de los fondos de la 

Reservas Especiales, castigos y gratificaciones, 

 



    
   

  

     

pero ¡anualmente se separará de los be 

liquidos, el diez: por ciento de éstos, por lo 

    

  

   
    

para ¡formar el fondo de la Reserva Legal, hasta 
2003 ENT 

L el Gira al 

AAN 
por ciento por lo menos del capital social sus (ls. LS 

SÁ A 

  

  Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO Para ¡la distribución de las utilidades, la Jifka 

General de Accionistas deberá ceñirse a lo que 2077 

respecto dispone la pertinente ley. Artículo 

Cuadragésimo Primero: Liquidación en caso de   
. Disolución de la compañía.- Su liquidación se 

  efectuará por el Gerente General, salvo que la 

Junta - General de Accionistas resolviere 

expre! amente otra cosa. La liquidación de la 

mph hecha al vencimiento del plazo previsto 

en el Estatuto, como la que pudiere hacerse en 

fecha|anterior a la terminación del plazo, caso de 

realizarse, se hará en la forma, términos y 

cumplimiento con los requisitos determinados en 

la Ley y en el Estatuto. TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañia ha sido suscrito por las accionistas 

fundadoras de la siguiente forma: 1- La compañía 

HOTEL ORO VERDE S..A. HOTVER, representada 

por sú Gerente General, ha suscrito noventa y 

  
nueve; mil novecientas noventa y nueve (99.999) 

acciones ordinarias y nominativas de Un 00/100 

Dólar delos Estados Unidos de América cada una; 

Y, 2. La compañía ORO VERDE MANAGEMENT 
| . H 

 



S.A. (OROVERSA), representada por su Gerente 

General, ha suscrito una (1) acción ordinaria y 

     
   
    

nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de 

éfica.- CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL 

CRITO.- El capital suscrito de la compañía ha 

  

pagado por los accionistas en numerario en 

cincuenta por ciento, de la siguiente manera: 

La compañía HOTEL ORO VERDE S.A. 

HOTVER representada por su Gerente General, 

paga en dinero en efectivo la cantidad de Cuarenta 

y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve 50/100 

Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$49,999.50), cancelando el cincuenta por 

ciento (50%) del valor total de las acciones 

ordinarias y nominativas por ella suscritas; y, 2.- 

La compañía ORO VERDE MANAGEMENT S.A, 

(OROVERSA), . representada por su Gerente 

General, paga en dinero en efectivo la cantidad de 

Cincuenta Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, cancelando el cincuenta por 

ciento (50%) del valor total de la acción ordinaria y 

nominativa por ella suscrita. Las aportaciones 

efectuadas en dinero en efectivo constan del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital de 

la compañía que “se inserta y forma parte 

integrante de esta escritura. El saldo del capital 

suscrito por cada una de las accionistas, se 

comprometen a pagarlo en el plazo de dos años 

22 
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AT 

REPUBLICA DEL FCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLJACIÓN Dl. DENOMINACION 
: “OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7611741 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HANZE SALEM ROBER 10 JOS!t 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03:2014 9:36:30 

   

  

PRESENTE: 

    
AFAN DE ATENDER SU PFTICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCUIVOS 11 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION FA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

NOTEL PHG $. A. 

APROBADO 

SU NUEVO RLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 09/08/2014 

i 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD Sob01 
UN DERECTIÓO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMI ROIAD LENA 

COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRIEFOTROS, LOS MISMOS RIQUILREN DARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECHNVO AxXIb 01 
INSTITUTO ÉCUA FORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD .   
LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DIOL A KAZOR 
SOCIAL IMPLRIIACIA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA — CONTINER 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Q ACCIONISTAS OR 1 

INTLGREN (LA COMPAÑÍA, FN  VORMACION Y QUE HAYAN  ALUMLORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN PL SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RISERAA 

NO SUR TIRA IECTO JURIDICO   
A PARTIR DEL 20.012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No, SC.SG.G.I0001 DIE DLOHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DH 30 DIAS A 
EXCUPCION ¡DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DI. SEGURIDAD 

PRIVADA O [RANSPOR lb. QUE.TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA DIJAINADA 

AUTOMA TICAMENIL AS CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTIS 

; 

Dream. dean de 

1 

ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

12   
 



    
  

  

  

        
    

: poro! 

a a “ » y 

1% Banco Bolivafiano C.A. a 
RUC 0990379017001 h 

4 

ES sl 
! CERTIFICADO DE INTEGRACION DE GAPITAL 

: No,  000011KC017475-8 
? mv E 

HEN, 5 
Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente pers, tds / . 

| formación. HOTEL PHG S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX KXXXXXXXXX! $ E NA 
: . 7 E 3 

La cantidad de CINCUENTA MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOSPRIDOS DE AMERICA] hi 4 2 
.. Correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: Sm E 

a “e o 
NOMBRE 3 — CANTIDAD e 

HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER - "540,999.50 k 
ORO VERDE MANAGEMENT S.A. (OKOVERSA) a $0.50 y 

TOTAL 1430/0000 a 
E Y 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor a 
de conformidad con el Art. $1 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anjal 

. del .75%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que Ih autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 

) por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
: aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente.   

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso, | 

! 

El presente documentó no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que mos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

| 
l 

GUAYAQUIL, 23 DE ABRIL DE 2014 

    

  

   ) N*. 0014718 
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Guayaquil, 9 de abril del 2013 

Señor 

VASCO FREIHERR BASELLI VON SUSSENBERG 
Ciudad |   
De mis consideraciones: 

Tengo el! agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
“HOTEL ORO VERDE S.A. HOIVER”, en sesión celebrada el día hoy, tuvo a bien 
reelegirlo GERENTE GENERAL de esta compañfa, por el perfodo de UN (1) año. 

En el ejercicio a su cargo, ústed ejercerá, individualmente la representación legal y 
extrajudicial de la compañía, de acuerdo a lo establecido en el artículo Trigésimo Sexta 

del Estatuto Social; y, en forma conjunta con el Presidente, o con el Vicepresidente, o con 
el Director Delegado, o con un Gerente, según lo establecido por los artículos Décimo 

Primero, “Trigésimo Sexto y Trigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía, 
contenidas en la escritura pública de Reforma Integral del Estatuto y Codificación, 
otorgada el 7 de octubre del 2005 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil 

abogado Germán Castillo Suárez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el 2 de diclembre del 2005. 

     

  

    

  

AHOIVER" 

Y, L 

a 
vi ie > 

eneado de la Presidencia de la Junta . 

Acepto el cargo. de Gerente General de "Hotel Oro Verde S.A, HOTVER” con que me 

ta General Ordinaria de Accionistas de fa compañía. 
del 2 

  

    

   VASCO “Fl REMET Y BASEL 1 VON SUSSENBERG 
Col. 1719406410 
Nacionalidad: Alemana 
Domicilio: Av. Nueve de Octubre y García Moreno 

Ol 14 
www.oroverdeguayaquil.com 

 



  
NUMERO DE REPERTORIO: 21.020; 
"FECÍLA DÉ KEPERTORIO:09/m6p/2013 * 
HORA DIJREPERTORÍO:10:24         

      

    

zl 1 z 

n cumplimiento coñ lo dispuesto « en la ley e Registrador Mercantil. «del 
So Guayáqlil (E) ha inscrito lo siguiente: 

y Con fecha nueve dé Muyo del: dos mil trado ¿queda inserito ul: presente 
B| Con fecha, de Geretite Generál, de. ld, Coripañita.: HOTEL, ORO 

ERDE-S.A. HOTVER, a favoi de VASCO FREMHERR: BÁSELLI: 
ON SUSSENBERG, de e 59,044 a 59.046, Rógisiro Mercantil 

núlnero 8,972. 

Y   

, 

po ti ES A 
ORDEN: 21020 Á '! Ñ , Ai 0 ' 

mo pro . Ln a . 

ROA Pp Me A A 
e 

FURIA A] HA Area ADOR DELGADO 
MU , RÉGISTI 

Ñ , CANTON GUAYAQUIL (E 
O DAR A RANURA 

+sodpos ( y y 

[ 05 o 
Guayaquil, la de mayo de 2Q)3 nn , 

1 - 

    
  

   
S nevigaDo rbi” , : pa 1] 

    
: JN Ir ra   
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Guayaquil, noviembre 27 del 2013 

Señor ingeniero , 
EDMUNDO JOSÉ KRONFLE ANTÓN 
Ciudad.- 

De nuestras Td q 

Cumplo en informarle que el Directorio de la compañla ORO VERDE MANAGEMENT S.A, TOROVERRA), 
llevada a cabo el dla de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL por el perlodo de UN (1) año, y con Ns dde 
limitaciones que constan en el Estatuto Social, entre las que figura la de representar legalmente a la compaÑigf4 
establecido en el Artígulo Trigésimo Tercero de dicho Estatuto, cuyo texto es el siguiente: 

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones: a) Repres 
legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente o cualquiera de los 
Gerentes; b) Presentar a consideración de la Junta General de Acclonistas el informe anual de los negocios realizados 
por la compañia y lag gestiones por $! realizadas; c) Firmar conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones; d) 
Girar conjuntamente ¿on el Presidente y/o con cualquiera de los Gerentes sobre las cuentas bancarias de la compañia; 
£) Contratar pao y suscribir obligaciones, contando cuando sea del caso, con la autorización que establece el 
Artículo veintiséis literal g), cuando el monto a contratarse sea superior al cincuenta por ciento del capital suscrito, f) 
Cuidar bajo su respohsabilidad que se lleven los libros de Actas de Junta General de Accionistas, del Directorio y de 
Contabilidad, g) Sn anualmente a consideración del Directorio una proforma del presupuesto de la empresa y vigilar 
el estricto cumplimiento del mismo una vez aprobado, h) Vigilar la buena marcha de la compañía y del buen desempeño 
de los funcionarios de ésta, haciendo que cumplan con sus obligaciones, 1) Actuar de Secretario en las Juntas de 
Accionistas y Directorio, j) Conducir los negocios y administrar la empresa de acuerdo a las áreas y zonas de 
responsabilidad asigriadas por el Directorio o el Presidente; k) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos y la 
resoluciones dictadas! por la Junta General de Accionistas o el Directorio; !) Nombrar y remover a los empleados cuyos 
nombramientos no sean de competencia de la Junta General de Accionistas o del Directorio, m) Ejercer las demás 
atribuciones que estos estatutos o la Ley le confleran.”. 

El Estatuto Social vigente está contenido en la escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil Abogadd Marcos Diaz Casquete, el 9 de abril de 1997, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 
mayo de 1997. | ” 

Atentamente, ¡ 

p. ORO VERDE MANÁGEMENT S.A. (ORQVERSA) 

   

  

INGJUAN JOSÉ ANTÓN BUCARAN 7 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ORO VERDE 
MANAGEME) S.A. (OROVERSA).- GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 27 DEL 2013.    

  

ING. EDMUNDO JOSÉ KRONFLE ANTÓN . 
C.C. No. 091028755-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana   

Domicilio; Hurtado s/n y Av. del Ejército (esq.) LOS DATOS DE ESTA 

ps si INSCRIPCIÓN CONSTAN 

| goIstro EN HOJA DE SEGURIDAD 
| . PR d ADJUNTA. d 1s     
1 

 



a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.528 
FECIHA DE REPERTORIO:29/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:45 
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En cumplimiento con ló dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: / 

/ 

E MANAGEMENT S.A. (OROVERSA), a favor de EDMUNDO 
KRONFLE ANTON, de fojas 10.178 a 10.180, Registro ide 

bramientos número 3.295, 

Pd 
  

ORDEN 54528 . ¡ . Í ! ¡ 

ECO | 

O AO Ú 

DR a 

O    
   

  

      b. Césay oya Delgado 
PARIO NR TRO MEREANTIL 

, ' ¿CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 03 de diciembre de 2013 7 DELEGADO 

REVISADO POR | : Í Po, 
E . . Ga ; 24 ; : 

) od ' . 
, HN tad A 1 1 , a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad, de 1o3 datos jregistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 

dectarante cuando esta a esté provec foda la información, “al tenor do lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos'Públicos. bo 

i 
1 

, 

1140 IA e 
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INENFIDAD 

24 ABREL 1859: 
EXT.30 20698 
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| 
ESTADO CIVIL CASADO ' 
GONZALEZ —: 
MONICA MARIE 

  

te 
. COL Rh La ro 

i 
1 

orador 
1 

abate 

  

Guayas 
Antanaciós PSI 

  

Hr UR) 

CESTA ECCIOA 

  

INSTRUCCIÓN PRO 
SECUNDARÍA sE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 000 a 
ERON UE bl PUEtA 'OMÚNDO JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
ANTON'BUCARAM PATRICIA CRISTINA 
Losas Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL : 
2011-02-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN +, 
2023-02-25 

   
1 

1 ult e Ar) mt. 
a FIRMA DEL DIRÍ R FIRMA DEL GOBIERNO CORP ago. ivi DE cuaraquia — FUNVA DE DIRECTO! SECCIONAL 

IDECUOI1O2B7556<<<<<<<<<<< <<< 
821220M230225ECU<<<<<<<<<g<<<< 

  

E TES 

27 FERAFRO 2070 
AERTITNICACION PROVISIGNA? 

  

IMA IR 

S 002-2014 

MELITAS ELETICAAA, EXE BROE ML PRESEOLIA tant 0001 8865 

GRATUITA 

  

SE RO EN 

PULL OPA ENTE CEPA TOR 

ROTAR MATO EIGEO LOSE, OUTRO E CTRA O COMIDA NN PORRA OP IA 

    

Doherty 

cra ho es a et 

VALDEZ, PODIAS? PARTAURE LA ER 

Lore 

«83.0 
ELESTORAS TE, 
IMA ENERO A CITTO 

USLOPES PEISCIBRTES y 

       

  

   

EFD UISS VEZ ACTUALIZADA La evt 
ad UT CEEERÁ 5 

  

    
PCIA ADC, 

Av Demorracia y Fioberta Gilbert * Taletaoe 04-2398693 * Wws.cne.gob,ec 
Guayaquil - Beuador 
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REGISTRO UNICO D CONTRIBUYEN 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUNERO RUC: DO0020a6t 1001 
RAZON SOCIAL: HOTEL ORO VERDE 2.4, HOTVER 
HOMBRE COMERCIAL: HOTEL ORO VERDE s 
CLASE CUNTRIMIYENTE: ESPECIAL : 
REPRESENTANTE LEGAL: BASELLS VÓN GUERENRERG VABCO FREIHER 1 

CONTADA: | ABRE LOPEZ BLANTA IOñEL i 

TEC. INIIO ACTIVIDADES re "PRO. CONSTINUCION: somorroro (Y : 
C FEAS. IMBORIPCION: 310/1801 PEOHA DE ACTUALGACIÓN: 50/2034 

| . , 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES | 

DOMICILIO TRIBUTARIO:    

      

  

Provinala: O INEA pork 
Ilma 
oo : Da piro 

rfi ESPECIAL: 

  

  
yo TV AM ppp mea Sox 

OBLIGACION 

* ANEXO RELACION DEPENQENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . : o > 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA MENTA, BOCIÉGADES " : 

eN * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : 
m * DECLARACIÓN NENSUAL DE IVA Á 

m5 ma A E 
Maia il NREGRONAL LITORAL SUR GUAY ASS Ctmtarichn: A " 

Za 
, 

    

       
  

arepa 
Honunetinr 
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REGISTRO LÍNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES , a EY 

DORUIBGSV1001 v, de hace bien el palx 

MOTEL ORO VERDE 5,4. HOTVER 

  

  BÓTT" NETAGOAEERTO ATA O 
HOTEL ORO VERDE YEC. GBRAL: 

a , PEC, IRÍNICHO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 4 

SERMACIOS DE HOSPEDAJE FRONT ELES 
C VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EM RESTAURANTES 

DIRECCIÓN EXTARLUECINAENTO: 

   
   co pet ptm   

Privincóa: GUAYAS Cantón: GHAYAQAMIA, Parrequia: , PEO Mir AV, Y ETA Ni 
GARCIA MORENO efron JUNTO Al. CONSULADO DE LOS ESTADOS LÍNIODS Teleiirio Trnbiijo: DU72 1400 Eo 
OA T22I50 Muortada Pordal 00:11.44630 Callar” OBOTOZÓ3T Esa: ov_ gyeddoroeaninhotats poro Vat 
WIN OR OVIERDEHO HELS.COHA 

  

    
   

  

Ma EETARLECIMIENTE: 007 - VETADO ARIBUTO ESTAS REY TATEaO 

NONE GONSERCIAL= PAROUEO" : FEC. CIERTA: 

PEO. REIMILCIO: 
AGQUIVMIBADER EGONÓMIGAS: 

  

Po. o , 
DORVICACI E ALO RE PARQUEO 

DIRECCIÓN ESTIMLECIBIENTO: 
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: He ERTARLECIMIENTO 954 ESTADO ABIERTO PGE, MORRET. ano 

NOMBRE COMERCIAL: GOURMET DE FEO, CIERRO, 

FEO. RENCIA, 
ACTIVIVADES ECOMÚMNICAS: 

VONTA GE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA 6U CONSUMO INMERIATO 
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. SOCIEDADES e 
NÚMERO RUC: ost 
RAZON SOCIAL: HÓTEL-OGÓ VERDE 5.4. HOTVER 

ATENARUBCIAN TO, 00d CARO CERRADO FESTA 7 
NOMBRE COMERCIAL: HOTEL ORO VERDE HOTVER PEC, CIERRE? 

ACTIVIDADES EVUNÓNICAS: PEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

Provinala: GUAYAS Cartón: va TARGUI Ciudadela; KENNEDY Calle AV. FRANCIBCO DE OREA 
Peteresalar. AMHCITEL VR, "EXPOPLAZA Teleiono Demi: 2027989 Emad: 
: av. ayolborverelrapi cur Pe azi 

UNAS CÉiADO PRENIIO ACT. 1B/ORJIGOA 

NOMARECOMERCIAL: GQUAMET DELI FEC. CIERRE: IR POT 
207 . . ACTIVIDADES EGONÓNICAG 4 PEC, REWICTO: 

VENTA DE COMIDAS Y BERGA EN RESTAURANTES PARA 6U CONSUMO INMEDIATO 

007 Cartatero: VIARIA 
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Ho ERTARLEGIMIANTO, — 05 > ESTADO CERRADO FRCMICIO ACT. TD? 

NOMBRE COMERCIAL: GOURMET DELI FEO, CIERRE, 302000 

: FEC, ARÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE CONIDA Y BERIAS EN AÉSPAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DIRBOCIÓN ESTARLACINTENT Ea 
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NUMERO RUC: > 0800293511001 a ele ñoce bien apela 
RAZON SOCIAL: TE CÓNO VERDE 8.A. HOTUER 

No, RETABLECIMIRNTO.. 007 ESTADO. — CERRADO E IHICIO ACT. PE aro0n 

NOMBRE COMERCIAL; GOURMET DELIRESTO-GAMR FEO IBN: FU ZOsO 
  

PES Reniiara 

eE IDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
REJAS 5 CAFETERAS PARA EU CONSUMO INMEDIATO 
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"REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    
   

  

SOCIEDADES le hace bien al país! 

NUMERO RUC: ; 0091399658001 

RAZON SOCIAL: “ORO VERDE MANAGEMENT S.A. (DRO 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: KRONFLE ANTON EDMUNDO JOSE 

CONTADOR: , VERDEZOTO CORTEZ FREDDY ROLANDO 

EEC. INIGIO AG! IVIDADES: 08/05/1887 FEC. CONSTITUCION: 

FEc. INschipcion: 03/06/1987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN HOTELERIA   | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 7 

Provincia: GUAYAS Cantén: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calla: HURTADO Número: E/N Intarsección: 
AVENIDA DEL EJERCITO Edificlo: PARQUEO HOTEL ORO VERDE Referencia ubicación: ATRÁS GEL CONSULADO 
NORTEAMERICANO Telefono Trabajo: 042511316 Telefonia Trabajo: 042511317 Telefono Trabajo: 042320044 Fax: 
042614216 Telefono Trabajo. 099773058 Apartado Postal, 09-06-2304 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

+ ANEXO ACCIONIS1 AS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS,y” " del 001 el 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIÓNAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

DELEGADO DEL R.U,C, 

Dominguez Diaz Ana Marta 
Servicios de Rentas Internas 

LITORAL SUR 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Usuario: ARO Cugar de emisldn: GUAYAQUICIAV. FRANCISCO Pacha y hora: OOO 2013 09,2 1.00 

: Página Tde 2 

SRi.gob:ec 

20 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991399658001 le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: ORO VERDE MANAGEMENT 6,A. (OROVERSA) 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMENTO: 901 ESTADO ARIERTO MATRIZ FEE INICIO ACT. 08/06/1997 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : 

a - FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN HOTELERIA     
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

DELEGADO DEL R.U.C. . Dominguez Díaz Ana Marta o Servicios de Ren 
* ? tas Inte . LITORAL SUR O 
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FIRMA DEL CONTRIBUYEN TE e SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuarias. AMODIEOZ13 Lugar de emisión: GUAYAGUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 00/05/2013 09:27:06 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   

     
| 

contados a partir de la fecha de inscripción 

escritura en el Registro Mercantil.. 

AUTORIZACIÓN.- Las accionistas fundadora 

eve 

autorizan al Dr. Roberto Hanze Salem, para 

realice todas las diligencias legales 

administrativas relacionadas con el 

trámite de constitución de una compañía 

anónima, así como para obtener la respectiva 

aprobación y el correspondiente registro de la 

compañía y convocar a la Primera Junta General 

de Accionistas. Agregue usted Señor Notario, las 

demás cláusulas de Ley, para la validez de la 

presente escritura pública. DR. ROBERTO HANZE 

SALEM..- Abogado- Registro Profesional $ dos mil 

noventa y ocho.- Guayaquil.- ' Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leídal esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. D    

HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER 

RUC. 0910193811001 

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
FE DE ELLO  CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO EN VEIN OJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

        

   

   

GUAYAQUIL, 30 DE ABRIL DE 2014 

y 

   DR. HUMBERTO 
NO 
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lr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOFARIO 

    

  

QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 5E. DNASD-SAS-14-0003133 DEL INTENDENÍB NACIONAL: COMPAÑIAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA ACI SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE /FElg O DEL 2,014, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO ¡AL MARGEN'LA 3 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓ 
HOTEL PHG S.A., LA MISMA QUE FU 
NOTARIA EL 30 DE ABRIL DEL 2.014, 
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*- Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

   
   

   

  

Número de Repertorio: 2014— 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguie 

acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Junio de Dos Mil Catorce queda insc 

o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL 
de fojas 5043 a 5067 con el número de inscripción 420 celebrado 

([HOTEL PHG S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado 

en la resolución N” [SC-INC-DNASD-SAS-14-0003133] de fecha [Trece de Mayo 

de Dos Mil Catorce]. 

Eolo Gb 
thig Castañeda Cervantes 

    
Ab. Eloy-€- Valenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 

De contormidad con el numeral der 2 18 del ta Lay 

Notarial reformada por el Decret eo mero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978, publicada ey el Registr Oficial No. 564 

, del 12 de Abril de 1.97) OY FÉ Quella gopla precedente 

que consta od nuera y 
que se me exhibe. 

 



¿0 ADE LADO 

SUPERINTENDENCIA 
Y VALORES DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 1) 

SECRETARÍA GENERAL » 

Oficio nro. SCV.SG.SCAU.14. 0 0 2 364 0 -OF 

Guayaquil, 13 AGO 291, 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HOTEL PHG S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

   SECRETARIO z > PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VÁLORES (E) 

GN 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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